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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Artículo V.1.3.1. - DETERMINACION DEL ESPACIO

LIBRE DEL MACIZO - del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139, del Código de

Planeamiento Urbano, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"V.1.3.1. DETERMINACION DEL ESPACIO LIBRE DEL MACIZO:

El porcentaje de espacio libre se distribuirá dentro de cada parcela, en la

forma que el proyectista considere más apropiada de acuerdo al proyecto, a

las condiciones de habilidad más convenientes y a las existencias, si las

hubiera, y según el F.O.S. requerido para cada zonificación en el Capítulo VII -

ZONIFICACION - debiéndose mantener en Planta Alta un retiro mínimo de 4

metros desde la Línea Divisoria Contrafrontal, En Planta Baja, sobre el retiro

contrafrontal, se permitirá una Altura Máxima de Construcción de 4,80

metrcs."

ARTICULO 2°.- INCORPORASE el Artículo V.1.3.2. al Capítuio V - NORMAS

GENERALES SOBRE TEJIDO URBANO - Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N° 2139 del

Código de Planeamiento Urbano, el siguiente texto:

"V.1.3.2. RETIRO CONTRAFRONTAL ENTRE MUROS DIVISORIOS EXISTENTES:

Cuando un predio cuente con dos o más construcciones sobre los ejes

diviscrios de predios pertenecientes a Parcelas Linderas ya construidas sobre

el Retlro Contrafrontal Obligatorio y que cuenten éstas con una altura superior

a la permitida (4,80 metros), se permitirá construir sobre la superfici,3

establecida para t9ste retiro superponiendo su propio muro divisorio con los

existEmtes, hasta una altura máxima de 7,20 metros y hasta una superficie que

no suoere el 50% de la superficie requerida como Retiro Contrafrontal en

Plant3 Alta.

El presente Artículo será de aplicación para las zonificaciones CE - CE1 - R1 y

R2 y se deberán respetar los indicadores urbanísticos de cada zonificación."

ARTICULO 3°.- MODIFICANSE los Artículos Ví1.2.1. (R1: RESIDENCIAL DENSIDAD

MEDIA), VII.2.2. (R2: RESIDENCIAL DENSIDAD MEDIA/BAJA), VII.2.5. (CE: CENTRAL)

y VII.2.6. (CE1: CENTRAL MICROCENTRO) del Anexo I de la Ordenanza Municipal N°

2139, del Código de Planea 	 Urbano, de acuerdo a las Tabla s de Uso que forman

'ILas Islas Maívinas, r:eorgiás y Sandwich del	 los	 Continentales, son y serán Argentinos'''
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(lurc/ad S/e ara¿a

WCARDO J. DAS NEVES ROSA
Secretarlo

CDnoelo Deliberante

Jam.

JUA CARLOS 410
residente

Concejo Deliberant e Ushuaia

171

Ee' '	 '	 7

ODRIGUEZHECTO • MON
to Despa

orRntu

parte de la presenie como Anexos I, II, III y IV.

ARTICULO 4°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

ORDENANZA MUN1CIPAL N° 2 6 7 8 
DADA EN SESION ORDINAR1A DE FECHA: 30/06/2004.-

"Las Islas Malvinas, Geoi yias y Sandwicq del Sur y los brielOs Continentales, son y serán Argentinos"
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Objetivos Genera es

• Alentar la denslficación Jel área,

• Aienta!ia construcción (le viviendas multifarniliares en altura,

• Promover ensanches dE; calles secundarias de la trama circulatoria

• Alentar la arborización ce la zona.

• Generar un drea de trarsicidn entre el area central las ,reas residenciales de media baja y baja oensidad

* A!entarla oonstruccion lo, edilicios con estacionJtmientos,

Propuestas de Pruyecto

* Ensarzne de cales secJndarias de la trama circulatona.

• Reolmensionamlento di a infraestructura de servicio,

JUAt$CARLOSPINO'

Secretario

residente

Concejo Deliberante	

tiberante Ushuail

dede
0 15

perimetrOconstrucelonProyectus
libre

VII.2

CARACTLR
Conibrma una zuna residencial donde se combina
la i n iehda unu luir v nultifamiliar, estando
asociadas con los usos directamente vineulados a
ellas, tolerándose otros, que por su tipo, y
magnitud, no des\ . ir-túan el ca--acter predonminante

de  lá zona.

DELIMITACIÓN

Los indicadulcs urbanisucos 	 mayor dendad

USOS
PRINCIPAL:	 Residencial - Vivienda uni y

multifamiliar.

USOS SEGUN TABLA

COMPLENIENTARIO: Comercio mayorista y

minorista, industria depósit talleres y servicios

generales.

INDICADORES URBA!\ 1STICOS

Pareela :11inima:	 7 Retiros:	 F.O.S.	 0.70	 DN:

Frente	 1 -,) ou f n	 FrontalT	 no	 F.O.T.	 2 30

Superficie	 .0,: 1.*) in	 Lli eral	 no	 Aftura Máxima S/L.E.:  Dli;
Co , Itrafrontal min.	 9.00 rn.

s:(1 .‹. p \,' Esp. Libre	 Plano Límite Altura

i fv1:.,_170	 \ 1:"-t y.i.:
i I :).00m	 	

800 hab: ha

400 hab ha

INCRENIENTOPREMIOS
Edificics con estacionamiewos de vehículos segun lo indicado en VII

"Normas Grales sobre uso del suelo. 	

Englobarniemo de parcelas.
CesIón aia pdbl ica con retiro de

III 	

L.E. I) L.111:Y.che de calle cap

0.10
0.20

O
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(2	 --7
J. D ÑtVE
Socreturio

Concejo Deliberante

JU N CARLOS PINO
President:

- C--áridelo . Deliberante Ushualá

0.03
0.15

ANEXO 11
1.1.2,	 R2: RESIDENCIAL DENSIDAD MEDIA/BAJA

CARACTER
Residencia aeneral donde la vivienda está
asociada con los usos directamente vineulados

ella, tolerandose otros que pot u tipo y magnitud
no desvirtua el earacter predorninante de la zona.

Convi e la i n enda tindamillar v multiramiliar de

baja altura

DELINII I At ION

El límite de la /ona pasa po: : los lotes frendstas

prevaleciendo los indicadors urbanisticos de

mayor densidad.

USOS	 kSOS SEGUN TABLA

PRINCIPAL: Vivienda unifaniihar y

multifamiliar

COMPLE.NIENTARIO: Cenercío minorista,

industria, taileres	 ser\ lelos Nrsonales

INDICA DORES ERBANISTICOS

Parcela Mínirna: Retsros: I .0.S.	 0. 60 DN:	 600 habila

Frente	 12.00 rn Frontal ›:	 3.00 m F.O.T.	 1.20

Superficie	 360.00 m 2 Lat--;Tal	 no .,‘Itura Máxima S/L.E.: DU:	 300 hab ha

Coutrafront. min.
sieno. V. Esp, Libre

9.00m.
Plano Límite Altura

Maplzo 75111x.: 15mts.

PRE,MIOS	 INCREMENTO

Por retiro umlateral 3.00 m -,. • 01110 mínimo y en to q o el aneho del lote y en ,	 0.15

altura. .
Por constrtiL'e ion rel i 'ada de	 L.E.:

Por cada metro de retiro 	

Hasta un inaximo de 	

	

s s 1.1.2.1.	 Objetivos General3s

• Alentar la construcción je viviendas y comercies complementarios con retiros frontales y laterales

parquizados
• Alentar arbonzación y pr rquización de la zona.

• Prornover ensanene de ailes secundanas indicadas según su jerarquizacion. transito.

Propuestas de Pr(jecto

* ue	 see, naanas

* PJ ne i;acton cales de ' raneecion Interbamai (,JecL,:;1Janas;

• Represtacion vm publicr

• Areor:zacion Ce a via pi.91co.
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ANEXO

1.1.3.	 CE: CENTRAL

,L,1Át/WEVDS ROSP-
Semtarie

Concejo Deliberante

JUAN C RLOS PIPO

Pre idente
erante Ushuaia

CARACTER --

Conforma un centro que abaste con servicios y

equiparniento a las zonas ad n acentes y a la ciudad

toda.
í

DELIMITACION

USOS USOS SEGUN TABLA
PRINCIPAL: Equipam iento comercial -

instituclonal

COMPLEMENTARIO: Vivionda unifamihar y

multifami I iar
'

LNDICADORES URBANISTICOS

Pareela Mínima:
Frente	 1U 00 m

Superficie	 200.00 m-

Retiros:
Frontal	 no

Lateral	 no

Contrafront. min.
s/Cap. V. , Esp. Libre

. Maci-io	 •

F,O.S.	 0.80

F.O.T.	 2.30
Altura Máxima S/L.E.:
12.00 m.
Plano Límite
Altura Máx.:	 18.00 rn,

DN:

DU:

-.-

1000 habiha

500 hab/ha

PREMIOS	 INCREMENTO

Edifícios con estacionamiento de vehículos según lo indicado en Normasi

,Generales sobre el uso del SueJo 	

Engjobannento de parcelas	 	

Cesión a	 ‘v .'it; Publicu con retik,	 de LL 	

0.10

0.70

o	 1	 )

Objetivos Generaleq

• Conformar una zona coms rcial y de servicios que abastece a la ciudad toda.

o Recuperar parcelas baldíss para estacionamiento,

• f,,,lentar el equ1parniento cc mercial, de servicios y recreac1on relacionados al turismo

• Alentar ia construcción ue edificios con cochera.

Propuestas de Proecto

* Areas particWanzadas de Jeservación nistórIca - tundao.lonal.

• f" ,,decuarla señalización y publicidad estática con	 eidentidad a . pautas de diseño regional

• Reaimensonamiento de fl:;aestructura de serviclo

• Diseño de equiparniento urPano con identidad propin
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JUAF CARLOS PINO
residente

Concejo EeIiberante Ushuala

ISAS NEI S -RÓS-A—
Secretario

Concejo Deliberante

ANEXO IV

1.1.4.	 CE1: CENTRAL MICRCIZENTRO

CARACTER
Es el soporte del mas alto ni tel de diyersificación
y densidad de equipumiento itirístieo comercial e

institucional.

DELI ITAC ION

El Ii rn te de la zona pasa por lotes frentístaS-i

pre y aleciendo la zona de rru.-tOr FOT

USOS SEGUN TABLAUSOS 
PRINCIPAL: Equipamiento turístico, comercial

e institucional
COMPLEMENTARIO: Vi ienda unifamiliar y

INDICADORES IHRBANISTICOS
Parcela Mínima: j Retiros: F.O.S.	 0.80 í DN: 1600 hab ha

Frente	 10 00 ni Fr anal	 no 3.75

Superficie	 U0 00 rn- Lateral	 Altura Máxima S/L.E.:
Contrafront. min. 	 l 2,00m.

s:Lap. V. Esp. Libre	 A.M. en Av.Maipú:

DT: S00 hab. ha

N'11- cizo
	

15.00 rn.
Planv Límite Altura
Máx.:	 2L00 m.

PRENIIOS INCREMENTO
Por englobarniento de parcelJs 	 0.20

Cesión a via publica frente de la pareela para ensanche de ealles 	 0 10

A usos residenciales no	 pernanentes 	  	 0.05

	

1.1.4.1.	 Objetivos Generales

• Revalorizar la identidad y caracter del area fundacenal.

• Acentuar el caracter comercial intitueional de la calle San Martín.

• Confonnar un frente ec[I;cio que refuerce el carácter tunstico de la ciudad sobre Av. Maipa.

• Revaqionzar y jerarquizar la situación con usos púbbcos recreativos.

	

1.1.4.2.	 Propuestas de Proyecto

• Reforzar 'y caractenzar	 ejes circulatónos.

• Redimensionar la infraestructura de ServicicyJ

• Adecuar a señalizacior publicitaria estática con caracter e identidad a pautas de Oiseño regional

• Diseño de equicamienH frbano con identidad propiz

Ordenanza Numero: 2678
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Por eilo:

.o

1110)

Provincia de Tierra del Fuego,
Antardda e Islas del Alláritico Sur

República Argentina
Municipalidad de lishunia

03915/2004 de1registro de esta Municipalidad; yVISTO el expediente C.

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismoitraitita la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo

Deliberante de esta ciudad, en sesion ordinaria del día 3010612004, por medio de la cual se

modifican los artículos V.1.3.1, V11.2.1., V112.2., V112.5. y V112.6. y se incorpora el artículo

V.1.3.2. al capítulo V del Anexo 1 de1a Ordenanza Municipal N° 2139.

Que la Asesoría Letrada Municipal ha tomado Ia intervención pertinente emitiendo

Dictamen A.LM. 1‘102 9 b /2004," entendiendo que debería procederse al veto parcial de la

norma propuesta, en sus artículos

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para dictar el presente acto administrativo, de acuerdo a lo

dispuesto en los artículos 128, 129 y 152 inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal de esta

cludad.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°,- Vetar en forma parcial la Ordenanza sancionada por eI Concejo Deliberante

de la ciudad de Ushuala, en sesión ordinarla del día 30/06/2004, mediante la cual se

modifican los artículos V.1.3.1, V11.2.1., V11.2.2., V11.2.5. y V112.6. y se incorpora el artículo

al capítulo V del Anexo 1 de ia Ordenanza Municipal N° 2139, en sus artículos 1° y

3°. Ell

AR

or los motivos expuestos ep el exordío.

LO 2°.- Prom p lgar en sus artículol; 2° y 4° inclusive, la Ordenanza Municipal

{.3 ''4ftilaca en el artículo precedente, previa decisión favorable del

111.2.

"Las isias Maivince. Georgias v Sandwich del Sur. v Los Hielos Continentales Son v Serán Areentinos"

Ordenanza Numero: 2678
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Provincie de Tiorte del Fuey.u,
Anida e Islas del Allánüco Suv

de 1.;s'wEzILI

b. JO ' A. c4RAMUÑO
ntende

de huaia

2.

Concejo Deliberante conforme lo establecido por el artículo 129 de la Carta Orgánica

Municipai de esta ciudad.

ARTICULO	 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad dyUshuaia. Cumplido,

3 §
DECRETO MUNICIPAL N°	 120-04.

Lic, HIECTO R A. STEFANI
Secnttario de Gobierno

MunicIpalidad de Ushuaia

•

• ias	 Georoas v Sandwich del Sur. VLos Hielos Continentales Son v Serán Argentinos-

Ordenanza Numero: 2678
8/9



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e islas det Attántico Sur

República Argentina
ivlunicipalidad de USItuaia

Asesoría Letrak

Expte. N° CD-03915/2004.

USHUAIA, 15 JUL 2004

SEÑOR INTENDENTE MUNIC1PAL:

Asesoría
tramna

Viene a
corresponde, median
ordinaria del día:30/
V.1.3.1, VII.2.1, VIC
capítulo V del Mex
tomar la intervenciórt
1071/96, modificado

Letrada municipal el ExPeCienntseesidóenid
nanza Municipal 

ada e

-.'cual se modifiCan 198 allículos.
rtículd'AV.1. .

2 a t

"211.a el a39.ElIo, a los fines de
nexo 1 del Decreto Municipal N

o

Sin haberse recepcionado el informe requerido a fs. 1 a la Jefatura de
Gabinete, sin opinión de la Dirección 'de;0.1 y VP.,; (fs. 12), y sin objeciones de la
Secretaría de Obras y Servicios' Públicót, (fe. 27 vta.), se recepcionó según consta
a fs. 26 vta. el Inforin 	 N° 023104,mediante el cual la Coordinación de,
Desarroilo Urbano sugiere vetar la ordenanza >en 9yestión, en sus artículos 1° y 3°,
por defectos en la rada	 n que ' dificultarían su :aplicación y darían lugar a
conflictos en la interpréta	 la misma. Cóncluye"-dicho informe sugiriendo las
siguientes correccion ' n el artículo V donde dice "habilidad" debería decir
"habitabilidad", y se le deberla indorporar" el -siguiente párrafo "El presente artículo
será de aplicación para las zonificaciones CE-CE1-R1 y R2 y se deberán respetar
los indicadores urbanísticos de cada zonificación"; b) en el artículo 3° donde dice
Tablas de Uso debe decir, ojas de Zonas....	 ,	 -

Este Servicio Jurídico Permanente comparte el criterio vertido por la
Subsecretaría de Plañe rt"rito a través de la Coordinación de Desarrollo Urbano,
recomendando modificár ios artículos 1° y 3°, los que quedarían redactados de la
siguiente manera:

"ARTICULO 1°.- MODIFICASE el artículo V.1.3.1-DETERMINACION
DEL ESPACIO L1BRE DEL MACIZO- del Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N°
2139, del Código de Planeamiento Urbano, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "V.1.3.1. DETERMINACION DEL ESPACIO LIBRE DEL
MACIZO: El porcentaje de espacio libre se distribuirá dentro de cada parcela, en la

sidere más apropiada de acuerdo al proyecto, a las
5 convenie tas y'A las existencias, si las hubiera,

cación en el Capítulo VII —
un retiro mínimq de 4 metros

ja, sobre el retiro'dontrafrontal
e 4,80 metros.,E1 proson

os CE - CE1-- RI y R2 y e
e'cada zonificaciOn".

los Artículos V11.2.1. (R1:
2: RES1DENCIAL DENSIDAD

V11.2.6.(CE1: CENTRAL
nicipal N° 2139, del Código de

nas que formam,parte de

_ervicio Jurídico ermanente,
a el VETO P 1AL de la

'Las IsIas Mahrinas, Georgiís ySandwich del Sur, y

forma que el proyectis
condiciones de
y según el F.
ZONIFICACION- debié
desde la,Línea Díviscirla.
se permitirá una
Artículo será de a
deberán respetar los
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